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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyeB, órdenes y nn uncí OH que hayan de Insertar
se sa los BoLwnw OFICIALES se han de mandar al Jefe 
«alitioo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarin a loa 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se pnblioa todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TBLSFONO 18.643.—APASTADO 880 

D E D I E Z A D O O B T DS T R E S A SEI8 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES na MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trimestre, 13 pesa ta» j se
mestre, 24, y na afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedente» de la Bxeslea8> 
sima DIputaolón Provinoial, linea • 
fraoción 0,1 

Idem Judiciales, linea o fraoción 1,00 
Id >m oficiales, Fínea o fraeolón . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 1,00 

N ú m e r o • u w l t o , BOoéntlmoa 
A p«rtlocj SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Bu Majestad el Bey Don Alfon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
A s i n a D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
t a Bea l Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Administración Central 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora da aspi
r a n t e s a dest inos púb l i cos 
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MBS DE 

ABRIL DE 1930 
-Relación nominal de las clases de según 

da y primera categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significa 
das para los destinos que se expre 
san, por haber resultado con mayo 
res méritos entre los concursantes, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta número 40), 

(VÉASE E L BOLETÍN OPICIAL NÚM. 152) 
(Continuación) 

Ayuntamiento de Madrid 
1.028. Oaminero (Ensanche), Gara 

binero en activo oon aptitud de teroe
ra oategoria Angel Raiz Collado, con 
11 6 1 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de terce 
ra oategoria Fortunato Alonso Pares, 
oon 4-5-29 de servioio. (Preferenoia de 
veoindad oon más de dos afios). 

1.024. Suplente del servioio de al
cantarilla de aguas potables, Cabo con 
aptitud de tercera categoría Joaquín 
Alonso Ol iva , oon 4 3 28 de servioio. 
(Preferenoia de veoindad con quinoe 
afios). 

1.025. Carrero del servioio de l im 
pieza, Cabo Pablo Castejón Madrid, 
oon 3 10 9 de servioio. 

1.026. Operario del servioiodelim 
pieaa, Cabo oon aptitud de tercera oa
tegoria Diego Domínguez Martín, con 
6 1 14 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Ambrosio Navas Morante, 
oon 4 11 5 de servioio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
oategoria Bienvenido Robles Boada, 
oon 4 10 7 de servicio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoria Eoolástioo Hernández Guío, 
con 4 6 9 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 

categoría Manuel Sebastián Martin, 
con 4 5 11 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Maximino Ortia Torres, oon 
4 5 0 de servicio. 

Idem, Sargento para la reserva José 
Florido González, oon 4 1 19 de ser
vicio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe 
ra categoría Luis L a Vergue Fuentes, 
oon 12 2 10 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe 
ra oategoria Palioarpo Garoía López, 
con 10 5 10 de servioio. 

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Fermín Ballesteros Cama
rera, con 7 0 21 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de terce
ra categoría Manuel Silvosa Patino, 
oon 6 2-5 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra categoría Gregorio Paz Alonso, con 
5 11 10 de servicio. 

Idem, soldado con aptitud de terce
ra oategoria Ensebio Amo Arias, con 
5 9 27 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de terce 
ra oategoria Benjamín Fidalgo Feo, 
oon 5 fU25 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra categoría Fé l ix Alonso Garoía, oon 
5 1 28 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de terce
ra oategoria Justo Román Casanova, 
con 5 0-2 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra oategoria Mariano l >íaz Ayuso, con 
4 11 25 de servioio. 

Idem, soldado con aptitud de terce 
ra oategoria Antonio Civi t Roset, oon 
4 9 28 de servicio. 

Idem, soldado con aptitud de terce 
ra categoría Balbiuo Garrido Manri
que, oon 4 9 1 de servioio. 

Idem, soldado con aptitud de teroe 
ra oategoria Manuel Claro de Abajo, 
con 4 8 21 de servicio. 

Idem, Cabo para la reserva oon ap
titud de teroera categoría Pedro Sán
ohez Crespo, con 4 6 3 de servioio. 

Idem, soldado cou aptitud de teroe
ra oategoria Pedro Martín Garoía, oon 
4 6-0 de servicio. 

Idem, soldado con aptitud de teroe 
ra categoría Ciríaco Garoía Garoía, oon 
4 5 5 de ser vicio. 

Idem, soldado c>n aptitud de teroe 
ra categoría Juan Ruiz Pérez, oon 4 
4 5 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe 
ra categoría, Juan Mogollón Pedrazo, 
oon 4 0 25 de servioio. 

Idem, soldado cou aptitud de teroe

ra categoría Rafael Galindo Navas, 
con 4 0 10 de servicio. 

Idem, Legionario en aotivo José 
Vi l l a lba Diez, con 10 4 18 de servioio. 

Idem, soldado en aotivo Máximo 
Domínguez Corrales, oon 5 5 16 de 
servicio. 

Idem, soldado inútil por enferme 
dad en campaña Cesáreo Gamo Her
nández, oon 1 0 21 de servioio. 

Idem, soldado inútil por enferme 
dad en campaña Felipe Salvador 
Díaz, oon 3 9 17 de servicio. 

Idem, Cabo herido grave en campa 
fia Isidro Calvo Romero, con 2 9 1 1 
de servioio. 

Idem, soldado herido grave en oam 
paña Bernardo González Rubio, con 
5 2 29 de servicio t 

Idem, soldado herido grave en cam
paña José Santos Yanguas, con 5 1 21 
de servioio. 

Idem, soldado herido grave en cam 
paña Vioente López García, oon 4 6 8 
de servicio. 

Idem, soldado herido grave en oam 
paña José Castillo Romero, con 4 4-
12 de servioio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Dionsio Martín Guzmán, con 4 
1 9 de servicio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Florencio Velasoo Merino, oon 
3 10 7 de servicio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Francisco Alvarez Pérez, con 3-
9 26 de servicio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Valentín Bote Flórez, con 3 7 8 
de servioio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Claudio Moreno González, oon 
3-2 17 de servicio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Joaquín Porti l lo Carbaoho, con 
2 11-8 de servioio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Sergio Ortiz Fernández , oon 2 
9 19 de servicio. 

Idem, soldado herido grave en cam
paña Aroadio Caroedo Ja lón , oon 1 4 
2 de servioio. 

Idem, Boldado herido leve en oam 
paña dos veoes Sotero Gómez Capa, 
oon 7-9 0 de servioio. (Preferencia de 
naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado herido leve en oam 
pafia José González Por t i l la , con 3 9 
14 de servicio. (Preferenoia de veoin
dad tres afios.) 

Idem, soldado herido leve en cam 
pafia Paulino Herrero Redondo, con 
4 11 22 de servicio. (Preferenoia de 
veoindad.) 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Jaime Chiquero J iménez , oon 
3 5-21 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.) 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Ramón Mora Sañudo, oon 5 7 4 
de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Mariano López Justo, oon 5 1 23 
de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Eduardo Vega Merayo, oon 4 10 
27 de servicio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Agustín Galeote Martin Loaches, 
con 4 6 4 de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Raimundo Pérez Doñiga, oon 
4 4 25 de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Miguel Campo Soro, oon 4 4 25 
de servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña José Sánchez González, con 3 9-3 
pe servioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Robustiano González González, 
con 3 7 5 de servicio. 

Idem, soldado herido leve en cam 
pafia Saturnino Marín León, oon 3-5 27 
de servicio. 

Idem, soldado herido leve en oam-
pafia Constancio Badil lo Gómez, oon 
3 4 15 de seruioio. 

Idem, soldado herido leve en cam
paña Aparicio Castellanos Martínez, 
con 1 1-24 de servioio. 

Idem, Cabo Luis Delgado Mota, oon 
6 0 11 de servioie. (Preferenoia de na
turaleza y vecindad). 

Idem, Cabo Francisco Arribas Gar
cía, oon 6 0 6 de servioio. (Preferen
cia de naturaleza y veoindad). 

Idem, Cabo José García Mol ina , 
con 4 4 0 de servioio. (Preferenoia de 
naturaleza y vecindad). 

Idem, Cabo Isaías Cabero Nieto, oon 
3 0 - 1 6 de servioio. (Preferenoia de na
turaleza y veoindad). 

Idem, Cabo herido en aotos de ser
vioio en guarnición Nemesio Hernán
dez Tronooso, con 4 11 7 de servioio. 

1.027. Peón del interior (Jardines), 
Cabo con aptitnd de teroera oategoria 
Rioardo Parra Cano, con 5-8 0 de ser
vicio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Jerónimo Aparicio Martín, 
con 6 3 3 de servicio. 

Idem, Cabo oon aptitnd de teroera 
categoría Alejandro González Nava
rro, con 4 5 18 de servioio. 

(Continuará) 



GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para Ta ejecuoión de la 
ley de Epizootias, se deolara oficial
mente la existencia de agalaxia con ta 
giosa en el término munioipal de V i 
llarejo de Sálvanos, en las oirounstan-
oias que a oontinuaoión se expresan; 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere 
sadas, cumplir y haoer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que eu la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: FinosP denominada «Valde 

gardillo», propiedad de D . Tomás 
>elgado Belinohón. 
Zona declarada infecta: Dioha finoa. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infeo-
ta de 100 metros, en cuya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
n i ios sospechosos, n i los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, en sitio diferente de 
los animales enfermos y sospechosos, 
declarándose infectos los locales que 
ocupen, teniendo que lavarse los orde
nadores las manos así como las ma
mas de las hembras enfermas y sospe 
chosas antes y después del ordefio. 

Madrid, a 20 de Junio de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.325) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado de Exhortes 
Por el presente se notifica a D . Do

mingo Ruiz García de Lomana, ouyo 
domioilio se ignora, haberse inooado 
expediente en este Exorno. Ayunta 
miento, sobre pago de la cantidad que 
le oorresponde abonar por el arbitrio 
de transmisión de dominio de un solar 
que linda: al Este, oon el paseo del 
Hipódromo y oalle de Cristóbal Bor-
díu, de superficie de 313,21 metros, 
por compra a D . Félix Rían o Herrero, 
en 29 de enero de 1928. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preoeptúa el artioulo 37 
del Reglamento de procedimiento eoo 
nómicoadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 21 de junio de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(0.—223) 

Por el presente se notifica a D . Fer 
nando y dofia María Dorrel Faut, cu
yos domicilios se ignoran, haberse 
inooado expediente en este Excelentí 
simo Ayuntamiento, sobre pago de la 
cantidad que les oorresponde abonar 
por el arbitrio de transmisión de do
minio por herenoia de dofia Teresa 
Josefina Faut Libán, fallecida en 81 
de Mayo de 1926, de un trozo de 
tierra al sitio Santa Maria de la Ca
beza, lindante a Oriente, con el paseo 
de las Del i oi as. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preoeptúa el artioulo 37 
del Reglamento de procedimiento eco 
nómicoadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se públioa este edicto. 

Madrid, 21 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(0.—222) 

Por el presente se notifica a D . Fe 
lipe Chioarro Alvares , cuyo domicilio 

se ignora, haberse inooado expediente 
en este Exorno. Ayuntamiento, sobre 
pago de la oantidad que le oorrespon
de abonar por el arbitrio de transmi 
sión de dominio por herenoia de dofia 
Irene Alvarez, fallecida el 13 de enero 
de 1924, de la partioipaoión en la finoa 
de la oalle de la F lor A l t a , número 1, 
oon vuelta a la de Ceres. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preoeptúa el articulo 37 
del Reglamento de procedimiento eco-
nómiooadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se públioa este edioto. 

Madrid, 21 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . -221 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A L B I L L A 
Se enouentra terminado y expuesto 

al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ooho días, 
a oontar desde el que apareaoa inser 
to este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el proyeoto de presu
puesto munioipal ordinario para el 
ejeroioio 1931, durante ouyo plazo y 
ooho días después se podrán hacer 
centra el mismo las reclamaciones 
oportunas. 

Vi l l a lb i l l a , 21 de junio de 1930.— 
E l Aloalde, Braulio Urías . 

(Núm. 1.323) 
V A L V E R D E D E A L C A L A 

Se enouentra terminado y expuesto 
al públioo en la Secretariado es te Ayun 
tamiento, por plazo de ooho días, a oon
tar desde el que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, el proyeoto de presupuesto 
munioipal ordinario para el ejeroioio 
de 1931, durante ouyo plazo y ocho 
días siguientes se podrán hacer con
tra el mismo las reolamaoiones opor
tunas. 

Valverde de Aioalá, 21 de junio de 
1930.—El Aloalde, Gregorio Machi-
oado. 

(Núm. 1.335) 
P E D R E Z U E L A 

L a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento ha aoordado proponer 
al Pleno la habilitación de un crédito 
de 2.500 pesetas para atender al pago 
del 20 por 100 de Propios por el va \ 
lor del terreno expropiado de la dehe
sa boyal para el nuevo Canal de Isa 
bel I I y oamino de servicio, el que se 
cubrirá con el exceso resultante y sin 
aplioaoión de la liquidaoión del pre
supuesto de 1929, anunciándose al 
públioo para que, en el plazo de quin
oe días, puedan formularse las reola
maoiones que se estimen pertinentes, 
en oumplimiento del artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Pedrezuela, 18 de junio de 1930.— 
E l Aloalde, Viotoriano Sanz. 

(Núm. 1.334) 
C A M P O R E A L 

L a Comisión Munioipal Permanen
te que presido, en sesión de 18 del ac 
tual, ha aoordado proponer al A y u n 
tamiento un crédito de 2.400 pesetas, 
oon impUtaoión a los Capítulos I, A r 
tíoulo 8.°, Conoepto 1.°, y Artioulo 11, 
Conoeptos 3 ° y 4.°; Capítulo I V , Ar 
tioulo 7.°, Oonoepto 1.*; Capítulo V I , 
Artioulo 2.°, Conoepto 7 . \ y Capítu
lo X I I I , Artículo 3.°, Conoepto únioo, 
del Presupuesto ordinario del actual 
ejeroioio, y que habrá de oubrirse oon 
el exoeso resultante y sin aplioaoión 
de los ingresos sobre los pagos de la 
liquidaoión del ejeroioio anterior, para 
atender a los gastos de inseroión de 
annncios en el BOLETÍN OFICIAL, for

mación de los Censos electoral y de 
población, extinoión de animales da
ñinos, compra y arreglo de pesas y 
medidas, y funoiones y festejas. 

L o oual se haoe públioo en oum
plimiento de lo dispuesto por el ar 
tíoulo 12 del Reglamento de Haoien
da Munioipal, oon el fin de que pue
dan hacerse reolamaoiones, durante 
el plazo de quinoe días, contados des
de la inseroión del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Campo Real , 21 de Junio de 1930. 
E l Aloalde, Angel B . Buso. 

(N rúm. 1.322) ¡j¡ 
A R A V A C A 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio, correspondien
tes al afio de 1929, quedan expuestas 
al públioo, en la Seoretaría municipal, 
por término de quinoe días, lo oual 
se anunoia a los efeotos del art ículo 
579 del Estatuto Munioipal de 8 de 
Marzo de 1924, a fin de que los habi
tantes del término munioipal puedan 
formular reparos y observaciones con
tra las mismas. 

A r a vaca, 14 de Junio de 1929.—El 
Aloalde, Baltasar Diez. 

(Núm. 1.321) 
V A L L E O A S 

Se halla expuesto al públioo en la 
Seoretaría de esta Corporaoión, por 
término de quince días hábiles, oonta 
dos desde el siguiente al de la publi
oaoión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, el expediente 
relativo a la transferencia de crédito 
número 1, dentro del presupuesto or
dinario en ourso, aprobada por la E x 
oelentísima Comisión Municipal Per
manente en sesión oelebrada el día 27 
de los corrientes. 

Lo que se haoe públioo para general 
oonooimiento, al objeto de que los 
vecinos puedan examinar el referido 
expediente y formular las observacio
nes que tengan por conveniente. 

Valleoas, a 28 de junio de 1930.— 
E l Aloalde, Rogelio Folgueras. 

TRIBUHAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Enrique Manzanares Bo 
net, contra D . Elias Martínez Ber
naldo de Quirós y l) . Florentino A n -
guiano García, 'sobre reolamaoión de 
salario 9, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi 
tiva de la misma dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l la y Corte de Madrid, a 6 

de Mayo de 1930.—Habiendo visto 
con intervención del Jurado, yo, don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de asoenso, Juez Presidente del T n 
bunal Industrial de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par 
tes: de la una y como demandante, 
Enrique Manzanares Bonet, mayor 
de edad, oasado, retirado y de esta 
veoindad; y de la otra y oomo deman 
dados, D . Elias Martínez Bernaldo de 
Quirós y D . Florentino Anguiano Gar
cía, en rebeldía de los que se ha cele
brado el juioio, sobre reolamaoión de 
salarios. 

Fallo 
Que debo oondenar y oondeno a los 

demandados antes mencionados, a 
que paguen a Enrique Manzanares 
Bonet 1.080 pesetas reclamadas en la 
demanda. Se advierte a las partes 
que oontra esta sentenoia pueden in
terponer recurso de revisión para la 
ante la Excelent ís ima Audiencia Te 
rritorial, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al de la 

notificación. Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bailen.—Rubricados. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oon el fin de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma a los demandados D . Elias Mar
tínez Bernaldo de Quirós y D . Floren
tino Anguiano García, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 18 
de Juuio de 1930. — E l Seoretario, 
P . S., Antonio Menéndez. 

(Núm. 1.326) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid. 
Oertifioo: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l se siguen autos promovi
dos por D . Vicente Montojo Torron-
tegui, con* D. Narciso Pérez R u i z , 
sobre nulidad de actuaoiones, hoy in
cidente promovido por el demandado, 
en los cuales se ha dictado sentenoia,. 
ouyo encabezamiento y parte disposi
t iva son oomo sigue: 

Sentencia 
Número noventa y ocho. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid , a 

oinoo de Junio de mil noveoientos 
treinta. 

Habiendo visto los presentes autos 
incidentales, remitidos, en virtud de 
apelación, por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Con
greso, y seguidos entre partes: de la 
una, oomo demandante y apelado, don 
Vioente Montojo Torrontegui, mayor 
de edad, oasado, militar, y de esta 
veoindad, que no ha oompareoido en 
esta Superioridad, por lo que respecta 
al mismo se entienden las actuacio
nes oon los Estrados del Tribunal; y 
de"la otra, como demandado y apelan
te, D . Narciso Pérez Ruiz , mayor de 
edad, viudo, industrial, y de igual 
veoindad, que está defendido por el 
Letrado D . Manuel Fernández Ro
soli, y representado por el Prooura
dor D . Rafael Martínez Casado, sobro 
nulidad de actuaciones, hoy inoidente 
promovido por el demandado. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sus partes la sentenoia 
apelada, sin hacer deolaración de las 
costas de esta segunda instanoia. 

Dígase al Juez de primera instan
oia del distrito del Congreso de esta 
Corte, D . Ildefonso Bollón, que en lo 
sucesivo oui le cumplir oon lo que dis
pone el artículo setecientos oinouenta 
y ooho de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por ediotos, se publ i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provinoia, por la rebeldía del de
mandante, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José G . Vallada
res.—Julio de Torres.—Felipe F . de-
Quirós.—Miguel Garoia.—Pedro Na
varro. 

Publicación 
Laida y publioada fué la sentenoia. 

anterior por el Sr. D . Jul io de Torres, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, hallándose celebrando 
audienoia públioa la Sala primera de 
lo C i v i l , acto seguido de su pronun
ciamiento.—Ante mí, Juan M . Coru
jo.—(Rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, porla rebel
día de D . Vioente Montojo Torronte
gui, pongo la presente, que firmo en 



Madrid, a nueve junio de mi l nove
cientos creinta. 

E l Ofioial de Hala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A.—1.137) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

BDIOTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia del señor Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, feoha oatoroe del oorriente, 
diotada en los autos ordinarios de 
mayor ouantía, promovidos por el 
Proourador D . Hilario Dago Cuohille 
ro, en nombre de doña Sara Rodrí
guez Martínez, oontra D . Franoisoo 
Noguera Hermosa y D . Agustín Pa
redes üevó t , oomo padre y represen
tante legal de los menores D . José y 
D . Agustín Paredes Noguera, repre 
sentado por el Proourador D . Aquiles 
Ullr ioh, sobre resoluoión de la comu-
nidad de bienes existentes entre am
bas partes, sobre la oasa número onoe 
de la Avenida de la Plaza de Toros de 
esta Corte, se saca a la venta, en pú 
blioa subasta, 
L a mencionada oasa, que consta de 

planta de sótano en primera 
orujía, de planta baja, destina
da a tienda, y de oinoo pisos, 
destinados a vivienda, de los 
ouales el entresuelo y prinoipal 
se hallan integrados por oinoo 
cuartos, de los ouales son dos 
exteriores y tres interiores, y 
los pisos restantes están distri
buidos en tres cuartos exterio 
res y tres interiores, siendo su 
valor , según tasaoión, el de 
dosoientas dieoinueve mi l oien
to ooho pesetas oon diez cén
timos. 

Dioha subasta ' t endrá lugar el día 
veintiuno de Jul io próximo, a las onoe 
de su mañana, en la Sala audienoia de 
dioho Juzgado, sita en el piso prinoi
pal de la oasa número uno de la oalle 
del General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida casa número onoe de la 
Avenida de l a Plaza de Toros de esta 
Corte salé a pública subasta por la 
cantidad de dosoientas dieoinueve mi l 
oiento ooho pesetas oon diez céntimos. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores 

a dioha suma, y para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores oon 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de las refe 
ridas dosoientas diecinueve mil oiento 
ooho pesetas oon diez oéntimos; y 

Teroera 
Que la certificación del Registrador 

de la propiedad correspondiente justi
ficativa del dominio, y con la que 
habrán de conformarse los lioitadores, 
sin tener dereoho a exigir ningunas 
otras, se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría hasta el acto del remate. 

Madrid, veinti trés de junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—1.135) 
C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto per el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 

Congreso de esta Corte, en el expe 
diente que se instruye para exaooión 
de una multa impuesta a D . Angel 
Luquero por el Comité Paritario del 
Ramo de Alimentación, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por prime 
ra vez. de los siguientes bienes: 

U n molino de oafé; seis botellas 
de anís del Mono, de litro; dooe de 
igual lioor, de medio litro; doce bote 
lias de coñac González fiyas; tasado 
todo ello en la oantidad de 164 pese 
tas, ouyos bienes se hallan deposita
dos en poder de D . Anastasio Loque
ra en la oalle de Franco Rodríguez, 
número 12. 

T se advierte a los lioitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dioho Juzgado, sito en la oalle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha se 
flalado el día 5 de julio próximo, a las 
onoe horas; que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del avalúo de los bienes; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efeotivo del valor de los bienes, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
que el remato podrá haoerse a oalidad 
de cederlo a un teroero. 

Madrid, 14 de junio de 1930. 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B .* 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(C—200) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotada en 
veint i t rés del aotual, en el juicio eje 
outivo por el procedimiento del ar 
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, radioante en la Secreta 
ría de D . Juan García Inés , promovi
do por dofia María Espinosa Díaz, 
oontra D . Alejandro Simarro Puig , se 
anunoia por segunda vez la venta, en 
pública subasta, en la suma de oiento 
oinouenta mi l pesetas, de la siguiente 

Finca 
U n solar situado en el Ensanohe de 

Madrid, oalle de Andrés Mella 
do,'por d ó n d é l e corresponde el 
número veinte, barrio de Guz-
man el Bueno, distrito de la 
Universidad y demaroaoión de 
la sección primera del Registro 
de la Propiedad de Oooidente 
de esta V i l l a . Linda: al Oeste o 
frente, oon dioha oalle; al Nor
te o izquierda, entrando, oon 
terreno que fué de D. Juan Mu-
fioz, y en cuya parte exterior o 
de faohada se ha construido re 
oientemente una oasa a la que 
oorresponde el número veinti
dós de la oitada oalle, propie-
de D . Bruno Morcillo y Muñe
ra, oon la oual linda también el 
solar que se describe; al Sur o 
dereoha, oon terrenos propios 
del Banoo Hispano Colonial, 
antes del de Castilla, y al Este 
o fondo, oon terrenos y cons
trucciones de los herederos de 
D . Franoisoo Maroonell; que 
ocupa una superficie de nove
oientos treinta y ooho metros 
ouadrados y cincuenta deoíme
tros, equivalentes a dooe mi l 
oohenta y siete pies también 
ouadrados y oohenta y ooho 
centímetros de otro. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 

uno, el día veint i t rés de Jul io próxi 
mo, a las dooe; previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a las oiento oinouenta mi l pe
setas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que los tí tulos, o mejor dioho los 
autos y la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
de D . Juan Garoia Inés , donde radi
can los autos. 

0 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta oomo bastante la titulaoión; y 
Que las oargas o gravámenes ante 

riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintiouatro de Junio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B.° . 
Salvador Alaroón 

(D.—140) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
especial sumario, seguidos a instanoia 
del Proourador D . Eduardo Morales 
Díaz, en nombre de la Sooiedad Anó
nima de Ventas y Construcciones, 

• contra la Sooiedad Construcciones L u -
I oas, sobre reolamaoión de ciento oin

ouenta mi l pesetas de principal, inte
reses legales y oostas, se saoa a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez y en la cantidad de doscientas 
oinouenta mil pesetas, la finoa hipote
cada, o sea: 
Una paroela de terreno situada en 

Madrid, en la oalle Batalla del 
Salado, sin número, correspon
diente a la Sección segunda del 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Linda: por su frente 
o faohada, que es el Oeste, con 
la oalle de la Batalla del Sala
do, en línea de veintiooho me
tros sesenta oentimetros. Por 
la dereoha, entrando, al Sur, 
con propiedad de los Sucesores 
de Vi l lo ta , en línea quebrada, 
compuesta de dos rectas: la 
primera de treinta y oinco me 
tros sesenta oentimetros, y la 
segunda de ouarenta y oinoo 
metros diez oentimetros, for
mando ángulo ligeramente ob
tuso oon la anterior, y en otra 
teroera de ochenta y nueve me 
tros, oon herederos de Pablo, 
formando oon la anterior ángu 
lo ligeramente obtuso. Por el 
fondo o testero, o sea Este, oon 
solar de la propiedad de la So
oiedad Ventas y Construccio
nes, en una línea quebrada 
compuesta de dos rectas: la 
primera de seis metros, y la 
segunda de veintidós metros 
noventa centímetros, formando 
en la continencia de ambas un 
ángulo obtuso entrante; y por 
la izquierda o Norte, en línea 
de setenta y nueve metros 
treinta centímetros, oon oasa 

de la oalle Je Cáoeres y terre
nos de herederos de Gardoqui; 
en linea reota de ooho metros 
treinta oentimetros, oon el oi 
tado terreno de herederos de 
Gardoqui, y en línea de oin
ouenta y cuatro metros oinouen
ta centímetros, que forman án
gulo recto perpendicular oon 
la anterior, con terrenos de la 
Sooiedad Ventas y Constrno 
oiones y paroela de la Sociedad 
H . Mulleroo. Todas ellas for
man un polígono irregular que 
enoierra una superficie, según 
el titulo, de cuatro m i l tres
cientos noventa y dos metros 
setenta y nueve deoímetros 
ouadrados; pero en el Registro 
figuran inscritos solamente tres 
mi l ciento sesenta y dos metros 
oohenta y un deoímetros cua
drados. Existen en dioha finca 
varias construcciones destina
das a taller de montajes meta 
lióos, con su correspondiente 
maquinaria, hoy en número de 
oinoo, instaladas en e l i n 
mueble. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso prinoipal de la oasa 
número uno de la oalle del General 
Castaños, de esta Corte, el día veinti
séis db Julio próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que la expresada finca sale a la 
venta en la cantidad de dosoientas 
oinouenta mi l pesetas, no admitién
dose posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a oalidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, sobre -la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos una 
oantidad, por lo menos,'.igual al diez 
por oiento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no.serán admitidos. 

Teroera 
Que les títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del fedatario, 
donde podrán examinarlos los lioita
dores, quienes deberán oonformarse 
oon ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, al orédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate, 
condición que deberán aceptar los l i 
oitadores en el aoto de l a subasta, sin 
lo oual no serán admitidas las propo
siciones que hicieren. 

Todo lo que se anunoia por medio 
del presente para oonooimiento del 
públioo. 

Dado en Madrid, a veintiséis de j u . 
nio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B.° 

E l Juez d e l . 1 1 instanoia interino, 
José Ortiz 

(D.—139) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videnoia diotada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instanoia del 
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distrito de la Universidad de esta Cor
te, en los autos ejeoutivos promoví 
dos por el Proourador D . Fé l ix Alón 
so Serna, en nombre de II, José Gon 
zález Diéguez, oontra D . Luis A l va 
rez Fernández , sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en públioa subas
ta, y por segunda vez, los siguientes 
bienes: 

Una mesa de madera de nogal, oon 
oinoo cajones y lunas sobre la misma. 

U n a l ibrería oon diván y dos ouer 
pos pequeños laterales, oon oristales 
verdes. 

Dos sillones forrados y otro igual. 
Cinoo sillones, tapizados en pana 

encarnada. 
Una máquina de escribir maroa 

« M o n a r t » , m o d e l o tres, número 
115.967. 

Una caja de caudales de la Casa 
Igar túa , pintada de enoarnado. 

Una lámpara de metal blanoo, sie
te luces . 

U n comedor, oompuesto de mesa, 
trinchero aparador, vitrina de caoba, 
lámpara de bronce de oinoo luoes y 
colgantes de cristal y seis sillones de 
madera, forrados de hule verde, y un 
piano, maroa «Pleller>. 

Para ouye aoto, que t endrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ña lado el día quinoe de julio próximo, 
a las once y media de su mañana . 

Servi rá de tipo para el remate la 
cantidad de tres mi l treinta y siete 
pesetas oinouenta céntimos, oomo se
tenta y oinco por oiento del que sir 
vio de tipo para la primera subasta. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex 
presado tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de tan repetido tipo, 
ol cual les será devuelto ona vez ter
minado el acto, exoepto al que resul
te mejor postor. 

Madrid, veintiséis de junio de mi l 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Kubricados. 

E s copia para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suárez J iménez 

(A—1.136) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en vir tud de pro

videnoia diotada en el día de ayer por 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, en 
los autos de juicio declarativo de me 
ñor cuantía qn¿ se siguen a nombre 
de la Compañía de Seguros «La Vas
co Navarra» , oontra D. Raimundo 
Nieto Benito, en reolamaoión de oan
tidad, hoy en ejeouoión de sentenoia, 
se saoan a la venta, en públioa subas 
ta, por segunda vez y preoio de cua 
tro mil seteoientas noventa y seis pe 
setas veintioinoo céntimos los mne 
bles y maquinaria embargados al de
mandado señor Nieto y que obran en 
poder del mismo, en su taller de la 
calle de Sebast ián Eloano, número 
quinoe, de esta Capital. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz 
gado de Buenavista, se ha señalado 
e l día dieciocho de julio próximo, a 
las onoe, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
dioho precio. 

Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, del tipo, sin cnyo requisito no 
serán admitidos. 

Y que los autos es tarán de mani
fiesto en Seoretaría para su examen 
por el lioitador qne le interese. 

Madrid, veintisiete de Junio de mi l 
noveoientos" treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V .• B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(D—138) 
H O S P I T A L 

EDIOTO 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 

primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo, y por la 
Secretaría del refrendante, se tramita 
juicio ejecutivo, en vía de apremio, a 
instanoia do D . Pablo Canto Navarro, 
oontra D . Fructuoso Hom panera Ro 
dríguez, sobre reolamaoión de canti 
dad, en los cuales he aoordado, en 
providenoia de hoy, la venta, en pú
blioa subasta, de una motocicleta, 
maroa «Velocette», motor K . C. R. 
2.196, matrícula M . 80.387, sin side
car, que se encuentra depositada en 
poder del aoreedor, y ha sido valora
da pericialmente en seisoientas pe 
setas, teniendo lugar el remate en 
este juzgado, General Cántanos, uno, 
principal, el dia dooe del próximo Ju
l io, a las onoe horas, bajo las oon
dioiones de 

Que no se admit i rán proposiciones 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo; y 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores el diez por oiento de la ta
saoión, sin lo oual no serán admitidos. 

Madrid, veinte de Junio de mil no
veoientos treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí : 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—1.134) 
C O L M E N A R V I E J O 

EDIOTO 
Don Vicente Manzanares y Sampela 

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D . Ernesto 

Andreu Cosculluela y D . Jesús An-
dreu Lázaro, veoinos de Madrid, se ha 
promovido ante este Juzgado expe 
diente de dominio oonforme al artícu
lo cuatrocientos de la ley Hipoteoaria, 
de la siguiente 

Finca 
E l exoeso de oabida de dos mi l qui

nientos dieoiséis metros cin 
cuenta y oinoo decímetros oua 
drados, equivalentes a treinta 
y dos mi l cuatrocientos treoe 
pies y dieoiséis centésimas de 
una tierra que aparece inscrita 
oon una cabida de ooho mi l 
quinientos oinouenta y nueve 
metros oinouenta y dos deoime
tros ouadrados, sita en término 
de Fnenoarral, al sitio titulado 
Peña Grande o Canaleja, su oa 
bida dos fanegas seis celemines 
del maroo de Madrid, equiva 
lentes a oohenta y oinco áreas 
oinouenta y nueve oentiáreas y 
cinouenta y dos deoimetros cua 
drados, que linda: al Este, con 
camino de Val deconejos; Ñor 
te, oon tierra de doña Petra 
Guíñales; Oeste, oon tierra de 

D . Angel Mur, y hoy se igno 
ra su propietario, y al Sur, con 
tierra de D . Leoncio Rodrigo, 
h o y tierra de herederos de 
Quintín Montero.' 

Y se cita y oonvooa a doña Jacinta 
y dofia Cruz Guíñales Montero, a los 
referidos colindantes y a las demás 
personas a quienes pueda perjudicar 
la insoripoión, para que comparezcan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente en término de ciento 
ochenta días, siguientes a la públioa 
oión de este edioto que se insertará, 
por tres veces, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia; apercibidos que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieoi 
seis de Junio de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

Vioente Manzanares 
(A.—1.121 ter) 

luzgadoa municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada por el señor D . José 
María Romero y Zurbano, Jaez muni
oipal suplente del distrito de Cham
berí, en cumplimiento de un exhorto 
procedencia del de igual oíase de 
Burgos, dimanante de autos de juicio 
verbal c iv i l , a instancia de D . Maxi
miliano Gutiérrez Moral , oontra don 
Eulogio G i l , sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, en el preoio de 
tresoientas noventa y nueve pesetas, 
en que han sido tasados, varios bie 
nes de la propiedad del demandado. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar 
en la audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuenoarral, número no 
venta y uno, piso segundo, se ha se 
ñalado el día ocho de julio próximo, 
a las diez horas y treinta minutos, 
previniéndose a los lioitadores'. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la tasaoión; y 

Qne las posturas que se hagan ten
drán que oubrir las dos.terceras partes 
de aquélla, sin cnyos requisitos no se 
rán admitidos, ouyos bienes se en 
ouentran depositados en poder de don 
Salvador Bueno, domioiliado en la 
travesía de San Lorenzo, número 
trece. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veint i t rés de 
junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
José María Romero 

(D . -137) 
H O S P I C I O 

EDIOTO 
E n virtud de lo aoordado por el 

señor D . Franoisoo Corrales A sen jo 
Barbieri, Juez munioipal del distrito 
del Hospioio de esta Corte, se saoan a 
la venta, por teroera vea, en públioa 
subasta y sin sujeción a tipo, los bie 
nes embargados al demandado don 
Franoisoo Calleja, dueño de Fami ly 
House, en los autos de juicio verbal 
c iv i l seguidos en este Juagado a ins 
tanoia del Procurador D . Mariano A l 
béniz como apoderado de D . Fernando 
Miranda, oontra dioho señor Calleja, 
sobre pago de oiento dieoiséis pesetas 
oinouenta céntimos, y los que han sido 

tasados en la oantidad de doscientas 
setenta y oinco pesetas, y que es lo 
siguiente: 

U n armario de madera de pino, 
grande, oon una luna en el oentro y 
dos puertas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Jusgado, sita en 
la oalle del Baroo, número veintiséis , 
piso segundo, el día nueve de Ju l io 
próximo y hora de las onoe y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de por lo menos del 
importe de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti
séis de Junio de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario habilitado, 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Juez munioipal, 

Franoisoo Corrales 
(A.—1.138) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Don Leonardo Bermejo Franco, Juez 

munioipal de Ve l i l l a de San A n 
tonio. 
Hago saber: Que se se halla vacan

te la plaza de Seoretario munioipal de 
este Juzgado, la oual se ha de proveer 
por concurso libre, por haber sido de
clarado desierto el de traslado, con
forme a lo dispuesto en ley del Poder 
Judioial y reglamento de 10 de abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince días, a oontar desde la publi
cación de.este edicto. 

Este Juzgado municipal tiene 187 
vecinos y comprende un radio de ex
tensión de 1.329 hectáreas. Se cele
bran, aproximadamente, tres juicios 
verbales, un aoto de oonoiliaoión, seis 
juicios de faltas y dooe inscripciones. 

E l Seoretario percibe anualmente 
40 pesetas, por término medio. 

Las solicitudes irán acompañadas 
de los dooumentos necesarios, según 
dispone el citado reglamento. 

Y para los efeotos consiguientes se 
pubhoa el presente edioto y de orden 
del señor Juez se fija l a copia autori 
zada en el sitio de costumbre. 

Ve l i l l a de San Antonio, 14 de junio 
de 1930.—El Secretario interino, Ma
ximino Martín Crespo.—El Juez mu
nioipal , Leonardo Bermejo. 

(Núm. 1.296) 

Juzgados Militares 

C A M P A M E N T O D E C A R A B A N 
C H E L 

Robles Sáez (Andrés), de oficio al 
bañil , aveoindado ú l t imamente en 
Madrid, ignorándose su domioilio, 
eompareoerá, en término de quinoe 
días , a contar de la feoha de inseroión 
de este edioto, ante el Teniente Juez 
Instructor del 2.° Regimiento de Za
padores, D . Jaime Garoía Laurel , re
sidente en el Campamento de Cara
banohel, para notifioarle la resolución 
recaída en expediente instuido a favor 
del oitachp individuo, por accidente 
del trabajo; advir t iéndole, que, de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Campamento de Carabanohel, 10 de 
Junio de 1930.—El Teniente Juez 
Instruotor, Jaime Garoía Laurel . 

(Núm. 1.265) (B—1.072) 
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